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VISTO:

Que el presidente del Círculo Argentino de Odontología, Dr. Guillermo
Sánchez Josseaume solicitó la adhesión de esta Facultad al "31° Congreso
Internacional de Odontología", a desarrollarse en la ciudad de Buenos Aires los
días 25,26 Y 27 de octubre del 2012; y

CONSIDERANDO:

La importancia que reviste dicho Encuentro y el prestigio de la
Institución organizadora;

Que se llevará a cabo del 25 al 27 de octubre del año 2012,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E:

ARTICULO 10: Otorgar la adhesión de esta Facultad al "31 ° Congreso
Internacional de Odontología", a desarrollarse en la ciudad de
Buenos Aires los días 25,26 Y 27 de octubre del 2012.

ARTICULO 2°: Tómese nota, comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES A SEIS DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL
AÑO DOS MIL ONCE.
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